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CONCURSO PROVISIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO 

Nº PLAZAS 
PLAZA DE: 
NUMERO DE LA PLAZA 
DEPARTAMENTO 
AREA DE CONOCIMIENTO 
CENTRO 
PERFIL 

Una 
Profesor Ayudante Doctor 
6511 
URBANISMO 

Urbanística y Ordenación del Territorio 
E.T.S. de Arquitectura 
Urbanística 2 

Siendo las 13:00 horas del día 18 de junio de 2021, se reunieron los siguientes miembros de la 
comisión designada para la resolución del concurso reseñado: 

Presidente 

Secretaria: 

Vocal: 

Javier Pérez Igualada 

María Emilia Casar Furió 

María Carmen Blasco Sánchez 

Excusan asistencia: Francisco Juan Martínez Pérez 
lvan Cabrera Fausto 

Habiéndose cumplido todos los extremos recogidos en los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Valencia, y en las normas emanadas por sus órganos de Gobierno, acuerdan 
constituirse en la Comisión que debe resolver el concurso de referencia, pasando acto seguido 
a elaborar los criterios para la determinación de los coeficientes de idoneidad y de afinidad que 
serán de aplicación para la valoración de los méritos de los aspirantes, criterios que son los 
que siguen: 

1. EXPEDIENTE ACADÉMICO:

Los coeficientes de idoneidad y afinidad a aplicar en todos los apartados del ítem 1. Expediente 
académico serán los siguientes: 

. - Se considera como titulación universitaria relacionada directamente con el perfil de la plaza la
/ de Arquitecto, en sus diferentes planes de estudios, que se valorará con coeficiente de

idoneidad y afinidad al perfil de 1.

- Se consideran como titulaciones universitarias afines, relacionadas parcialmente con el perfil
de la plaza, las de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y la de Licenciado en Geografía,
que tendrán coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil de 0,5.

- El resto de titulaciones universitarias tendrá coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil de O, 1.

2. DOCENCIA:

La asignatura que define el perfil de la plaza, Urbanística 2 (cod. 13393) forma parte del bloque 
de asignaturas obligatorias de Urbanística dentro del plan de estudios del Grado en 
Fundamentos de la Arquitectura de la ETS de Arquitectura de la Universitat Politécnica de 
Valencia. 

Los coeficientes de idoneidad y afinidad a aplicar en todos los apartados del ítem 2. Docencia 
serán los siguientes: 
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